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Quito, 30 de marzo de 2007 ques 

Señores a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

De mi consideración: ybLO e 

Fernando Molina en mí calidad de Gerente General de la Compañía Molina 
Rojas Molinaro Cía. Ltda., por medio de la presente comunico la Cesión de 
Participaciones suscitada en mi representada. 

El número de Expediente de la Empresa es: 

Saludos cordiales, 

—> 
al, e 

> > ( Fefíando Moliña Rojas o 
rente General e 

Q1- 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
NOTARIO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA 

COMPAÑÍA MOLINA ROJAS MOLINARO CIA. LTDA. 

OTORGADO POR : SANTIAGO MOLINA ROJAS Y FERNANDO MOLINA 

ROJAS 

A FAVOR DE : PABLO MOLINA ROJAS 

CUANTIA: USD $ 60,00 

DI: 3 COPIAS 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy jueves diez (10) de febrero del 

año dos mil cinco, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen, por una parte, en calidad 

de Cedentes, los señores Santiago Molina Rojas y Fernando Molina 

Rojas, cada uno por sus propios y personales derechos; y por otra, en 

calidad de Cesionario, el señor Pablo Molina Rojas, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil solteros, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura 
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pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura por sus propios y personales derechos, los 

señores Santiago Molina Rojas y Fernando Molina Rojas en calidad de 

CEDENTES.- Por otra parte, por sus propios y personales derechos 

comparece el señor Pablo Molina Rojas en calidad de CESIONARIO.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

ciudad de Quito, de estado civil solteros, con capacidad legal y suficiente 

cuanto en derecho se requiere para esta clase de  actos.- 

ANTECEDENTES.- Uno. La Compañía “MOLINA ROJAS MOLINARO 

CIA. LTDA.”, se constituyó mediante escritura pública otorgada el siete de 

febrero de dos mil uno ante el Notario Quinto del cantón Quito, e inscribió 

el treinta de marzo del dos mil uno en el Registro Mercantil del mismo 

cantón.- Dos. La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

celebrada el diez de febrero del dos mil cinco, que se adjunta como 

habilitante a la presente escritura, resolvió autorizar a los socios Santiago 

Molina Rojas y Fernando Molina Rojas la cesión de treinta (30) 

participaciones cada uno a favor del señor Pablo Molina Rojas.- Tres. Es 

voluntad de los comparecientes formalizar la decisión tomada en la citada 

Junta y ceder las participaciones descritas en favor del señor Pablo 

Molina Rojas.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, los señores Santiago y Fernando Molina Rojas ceden el siete 

coma cinco por ciento (7,5 %) de las participaciones, esto-es TREINTA 

PARTICIPACIONES de un dólar cada uno, al señor Pablo Molina Rojas, 

dando un total de SESENTA PARTICIPACIONES, de tal manera que el 

cuadro distributivo del capital quedará integrado de la siguiente manera: -- 
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NOTARBIO 

Cedente Particip. % Cesionario Particip. % 

Santiago Molina 30 7,5 [Pablo Molina R. 301 7,5 

R. 

Fernando Molina 30| 7,5 |Pablo Molina R. 301 7,5 

R. 

TOTAL 60| 15 60| 15 

I- El cuadro distributivo de capital quedará integrado de la siguiente manera: 

SOCIOS CAPITAL ¡| PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

Santiago Molina 150 150 37,5% 

Rojas 

Fernando Molina 150 150 37,5% 

Rojas 

Pablo Molina 60 60 15% 

Rojas 

Franklin Molina 40 40 10% 

Vizcaíno 

TOTAL 400 400 100%   
  

ANOTACIONES.- De estas cesiones se tomará nota al margen de la 

Escritura original de Constitución de la Sociedad, su inscripción en el 

Registro Mercantil y el registro en los Libros correspondientes de la 

Compañía.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las restantes 

cláusulas de estilo necesarias para la validez de este instrumento.- 

HASTA AQUI LA MINUTA copiada textualmente.- Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el 
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Doctor Juan Manuel Marchán, Abogado con Matrícula Profesional número 

seis mil cuatrocientos noventa y seis del Colegio de Abogados de Quito.- 

Para el otorgamiento de esta escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y leída que le fue a los 

comparecientes, por mi el Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su 

contenido, firmando para constancia junto conmigo, en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

O 
SANTIAGO MOLINA ROJAS 

C.C. )80 J30908-0 

be lez 
FERNANDO MOLIÑA ROJAS 

CO. (9D (RO 20?-3 

PABLO MOLINA ROJAS 

CO 199293 63 
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   En la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de febrero del 2.005, a las 9:00 horas, z 

oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Cordero E10-55 y 12 de Octubre, se reúnen 

tos Socios de la compañía “MOLINA ROJAS MOLINARO CIA. LTDA”. 

Se instala la reunión y se procede a dejar constancia de los Socios que se encuentran 
presentes y que representan el 100% del capital pagado, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

Socios CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Santiago Molina Rojas 180 180 45% 

Fernando Molina Rojas 180 180 45% 

Franklin Molina Vizcaíno 40 40 10% 

TOTAL 400 400 100% 
  

  

            
Los Socios son de nacionalidad ecuatoriana y asisten por sus propios y personales 
derechos. 

Constatado el quórum y en base a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, deciden instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal en virtud de 
hallarse presente el 100% del capital pagado. 

Actúa como Presidente de la Junta, el doctor Fernando Molina y como Secretario su 
Gerente General ingeniero Santiago Molina. 

Se declara instalada la Junta e inmediatamente, el Presidente convoca a que se trate el 

orden del día: 

4. CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Tanto el ingeniero Santiago Molina como el doctor Fernando Molina, manifiestan su 
decisión de ceder, cada uno, el 7,5% del porcentaje de participaciones que mantienen en 
la Empresa, en favor del ingeniero Pablo Molina Rojas. 

La Junta General luego del análisis correspondiente, resuelve por unanimidad aceptar y 
autorizar la indicada cesión, cumpliendo así con lo dispuesto en el artículo ciento trece de 
la Ley de Compañías. 

En consecuencia, el socio Santiago Molina quien posee 180 (ciento ochenta) 
participaciones de un dólar cada una que representa una participación en el capital social 
de US $ 180 (ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), cede 30 
(treinta) participaciones de un dólar cada una en favor del ingeniero Pablo Molina Rojas. 

Asimismo, el socio Fernando Molina quien es propietario de 180 (ciento ochenta) 
participaciones equivalente a US $ 180 (ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica) cede a favor del Ingeniero Pablo Molina Rojas 30 (treinta) participaciones 

de un dólar de valor cada una. 

El cuadro de cesión de participaciones se resume conforme el siguiente detalle: 
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Cedente Particip. Ya Cesionario Partícip. % 

Santiago Molina R. 301 7,5 ¡Pablo Molina R. 30 7,5 

Fernando Molina R. 30| 7,5 |Pablo Molina R. 30 75 

TOTAL .. 601 .15 60 15   
  

Y el cuadro distributivo del Capital Social quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

          

Socios CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Santiago Molina Rojas 150 150 37,5% 
Fernando Molina Rojas 150 150 37,5% 

Franklin Molina Vizcaíno 40 40 10% 

Pablo Molina Rojas 60 60 15% 
TOTAL 400 400 100% 
  

A las 11:00 horas, agotado el orden del día, el Presidente concede el receso de treinta 

minutos para que se proceda a la redacción de la correspondiente acta. 

A las 11:30 se reinstala esta Junta. El Secretario, procede a dar lectura del texto 

redactado, al cual los Socios lo aprueban por unanimidad. 

Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este documento. 

-o. Uber a 

Ing. Franklin Molina Vizcaíno 

   

Socio-Secretario 

S 
GEES E 

Dr. 17, olinFRojas 
Sofio-Presidente - 

ing. Santiago Molina Rojas 

Socio 

Se otorgó ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 
Quinto del Cantón Quito, y en fe de ello confiero esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES EN LA 
COMPAÑIA MOLINA ROJAS MOLINARO CIA. LTDA. otorgada por 
SANTIAGO MOLINA ROJAS Y FERNANDO MOLINA ROJAS a favor 
de PABLO MOLINA ROJAS, debidamente firmada y sellada en Quito, 
el once de marzo del dos mil cinco.- 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZOM: Al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de Compañía MOLINA ROJAS MOLINARO CIA. LTDA., 

otorgada ante mi Doctor Luis Navas Dávila, Notario Quinto del 

Cantón Quito, el 7 de Febrero del 2001, tomé nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida en la presente escritura.- Quito, a 

veinte y nueve de marzo del año dos mil cinco.- 

Notaría 5ta 
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Luis Humbgio Navas 'D. 

Quito - Ecuador 

 



  

DEL CANTOR QUITO 
ar pre 

  

AA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1192, del 
REGISTRO, MERCANTIL de treinta de marzo del dos mil uno, a fs. 1095., tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la compañía “MOLINA ROJAS MOLINARO CIA. 
pp, LTDA. ?, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a primero de abril de 

dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

     
*”  DR.RAUL GAYB 

REGISTRADOR 
- — DELCANTÓNQ 

mcg. 
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